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ConsejeroafirmaquegastosdelINEestánbajocriterioderacionalidad

“Recortefrenaconsultaderevocación,
nadieestáobligadoaloimposible”

ÁREAS ¡jurídicasy financierasdelórganoelecto-
ralalistanimpugnaciónante laCortepor tijeraa
recursos,dicea LaRazónque se presentaráa la
SN; analizanlamejorvíaparaunaresolución

* Por Magali Juárez
Magali.juarezCrazon.com.mx

on elrecortepresupuestaldecerca
de cincomil millones depesos,el
Instituto Nacional Electoral (INE)
aseveró que no hay forma de or-

ganizar el proceso para la revocación de
mandato:“Nadieestáobligadoa lo impo-
sible y con los recursos que hay ahora es
imposible hacerlo”,puntualizó.

El consejeroelectoralJaimeRiveraVe-
lázquez,presidentedelaComisión dePre-
supuesto delórgano,rechazóque seavia-
ble que con la sugerenciapresidencialde
que sólo con aplicarun plan deausteridad
sepuedansumar los recursosnecesarios,
delmismo presupuesto delinstituto,para
hacerdichoejercicio.

En entrevista con La Razón, recordó
que el INE se conduce bajo el criteriode
racionalidady tienejustificadostodos los
gastos,enapegoa lalegislacióny cadauna
de las funciones,por lo que no sepueden
tomar recursosde otrasáreaspararecu-
perartresmil 830 millones de pesos que
no fueron aprobados por la Cámara de
Diputados.

Explicó que conelrecortedecuatromil
900 millonesdepesosno hay condiciones
paraque laautoridad electoralrealiceun
ejercicioserioy enapegoaloqueestablece
lalegislaciónen lamateria.

Porello,elequipojurídicodelINE alista
elrecursoque interpondránantelaSupre-
ma Cortede Justicia de laNación (SCJN),el
cual presentarán estemismo año.

Se concretó el recorte hacia el INE
por cerca de cinco mil millones de pe-
sos, ¿existe alguna bolsa de recursos a
la que puedan acudir para organizar la
revocación demandato, como lo seña-
la la mayoría legislativa?

El INE solicitó tres mil 830 millones
pararevocación de mandato,mil 913mi-
llonesparauna eventualconsultapopular
y estosuma más decincomilmillones,de
talmanera que al recortarnos cuatromil
900 millones laCámaradeDiputados deja

apenascercade 800 millones adicionales
al presupuesto que nosotros previmos
paraelgastonormal,sin contarla revoca-
ción demandato.Esos 800 millones son
claramente insuficientes para hacer la
revocación de mandato, por lo tanto,no
estamosen condiciones dehacerla.

Ante estas circunstancias, ¿definiti-
vamente el INE no puede organizar la
revocación?

Con estosrecursos deque dispone,no,
no alcanza,todos losgastosestánjustifica-
dos por sus atribuciones,por lasfunciones
que tieneque realizarparahacervaler los
derechos políticos de los mexicanos. En-
tonces,no hay forma de que como dicen
que con esfuerzos de austeridad,aver,lo

que estápresupuestado estájustificado,
aveces puede haber algunas economías,
por ejemplo,paraalgún proyectogrande,
que se haga una licitación, conforme a
una cotizacióndepreciosdemercadoo el
concursomismo delalicitaciónpuede re-
sultarun pocomásbajoyahí salenalgunas
economías.

Hay economías también porque algu-
nos servicios resultanmenos costosos,
otrosresultanmás,hayalgunasplazasque
quedan vacantesy el tiempo que se lleva
cubrirlasgeneranpequeñosremanentes.
Ese tipo de economías que dejaalgunos
excedentes,en estecasoson claramente
insuficientes para cubrir más de tresmil
millones de pesos, eso no puede ser,tres
mil millones depesos representael23por
ciento del presupuesto que tenemos. De
tal manera que no hay posibilidades de
haceruna revocación demandato,sobre
todo si sedebehacerconformea laley,ins-
talandopor lomenos 161mil casillaseinte-
grando lasmesas directivasde casillacon
todos los procedimientosestablecidosen
la ley paragarantizarla imparcialidady la
capacitacióndelos funcionariosdecasilla.

¿Entonces no aplica la recomenda-
ción que hizo el Presidente Andrés
Manuel López Obrador para que el
INE aplique un plan de austeridad
republicana?

El INE ha estado aplicando siempre el
criterioderacionalidaden elgastoy todos
losgastosestánjustificados,aunque,repi-
to,puedehaberalgunos remanentes,pero
éstos no serían suficientes para organizar
un procesodevotaciónnacionalquecues-
tamás de tresmil millones de pesos, eso
no es posible,no hay forma.Por ejemplo,
no se puede despedir al personal en fun-
ciones,eso afectaríalas funciones del INE
y,además,seríaviolatoriodederechos.

En la ruta trazada por el INE para la
organización del proceso de revoca-
ción, con la falta de recursos, ¿hasta
dónde seria el tope al que podrian lle-
gar,hasta qué etapa?

Eso lo estamos analizando, tanto ad-
ministrativa como jurídicamente,porque
si recurrimosa la Corte,en el momento
oportuno habremos de esperar a que la
Corteresuelvaelcaso.

Cuando han presentado recursos
antela Corte por el tema presupuestal,
no ha sido inmediata para emitir una
resolución, ¿se pasaría la fecha para la
revocación?

Tendríamos queanalizarsobrecircuns-
tanciasreales,cuáles son lasmejoressali-
das,así quepor lo pronto no quisieraanti-
ciparoespecularlos tiempos,loprimordial
esencontraruna salida.

¿Ya definieron cuándo van a acudir
ala Corte?

Estamos, nuestras áreasjurídicasy fi-
nancieras, trabajando en la preparación
del recurso que se presentaantela Corte,
llevaun buen número dedías,perosí sería
esteaño,con seguridad.

En concreto, ¿nadie está obligado a
lo imposible o a hacer milagros, tam-
poco el INE?

Así es,nadie está obligado a lo impo-
sible y con los recursos que hay ahora es
imposible hacerlo (larevocación de man-
dato), y estamos buscando una solución
paraque sí sedisponga delos recursosne-
cesarios,y el INE pueda cumplir con ese
ejerciciodeparticipaciónciudadana,que
es muy importante y que el INE quiere
organizarcon todas lasgarantíasde legali-
dad,limpiezae imparcialidadquemerece
una votación nacional tan importante.
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“Con estos recursos que
dispone (el INE), no alcanza,
todos los gastos estánjusti-
ficados por sus atribuciones,
por las funciones que tieneque
realizarparahacervalerlos dere-
chos políticosdelosmexicanos”

*

oeltip
Lorenzo Córdova ad-
virtió,desde el10 de
noviembre,que un
recorte“desmedido”
alpresupuesto pone
en riesgo larevoca-
ción de mandato.
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